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:Ministerio áe Sa[uá

Secretaría áe (j)o{íticas, DISPOSICiÓN N° 3 5\8 7
CR!gu[acióne Institutos

j/.JV.:M.j/. 'T.

BUENOS AIRES, \

VISTO el '>pedieo" N" 1-47-0000-1298-1:-: A~:.:~]" de "

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo~ía Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma INQUINAT S.A. con RNE N°

020046981, solicita la inscripción del producto denominado IJibidor de

Corrosión en Sistemas Cerrados de Refrigeración para Aguas Industrial¡es, marca

NAT M 585, bajo la categoría de Venta Profesional, en los térmitos de la

Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 709/98. . \

Que a fojas 81 obra el informe técnico emitido por el Departamen\to de Uso

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. \

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

I
normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha t mado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Del reto N°
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DISPOSICiÓN N°•""
;i '''o-

-
:Ministerio áe Sa[uá

Secretaría áe q)oCílicas,
!J?!gu[ación e Institutos

jl.:N.:M.)1. 'T.

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE lA ADMINISTRACION NACIONAL DE

,
I
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I
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I

\
I
I
1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
\
II Por ello,

I
I

I MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOlOGIA MEDICA

\ DISPONE:

A~TICUlO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Producto de Uso
, 1, ' \
D6méstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

T1cnOlOgía Médica (ANMAT), el producto de venta profesional de1nominado
I
I

Inhibidor de Corrosión en Sistemas Cerrados de Refrigeración pa a Aguas

I
Inoustriales, marca NAT M 585, de acuerdo con lo solicitado por la firma

, \
INQUINAT S.A. con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N002 046981,

cu~os datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado Je RNPUD

I
N°(j)250001, que forma parte de la presente Disposición.

I
1 "ARTICULO 2°.- AutOrizase el rotulo de fs. 69 para todas las presenta iones y

tOd~S los contenidos netos, que se desglosa y forma parte integran e de la

pre1!ente Disposición.
, I!

ART[CUlO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 43, 44 Y 45.

ART~CUlO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N°O 50001.

ARTicULO 5°.- la vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° trá por
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'Ministerio áe Sa(uá
S ecretaria áe (j'ofíticas,
CRsgu(acióne Institutos

j/.1'f. 'M.}l. 'T.

"2017 - AÑO OE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

DISPOSICiÓN N' a d8 'i'
el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de I presente

disposición,

ARTICULO 60,- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas noti íquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DIsPosición,

del certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizadd y de la

composición centesimal aprobada. Cumpiido, archívese.

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-1298-16-0

DISPOSICIÓN N°:Lp
('1.

3587

Dr. ROBERTO LEeE
Sueadmlnlstrador Nacional

" .•.: .\ '1'
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NAT M 585

Calle 86 N° 5800 - C.P. 1650 - San Martín - Prov. Buenos Aires
Tel.: 4844-5560 (Líneas Rotativas) - Fax: 4844-5566

n inq uinat s.a. kJ 7 ABR. 20J73

INHIBIDOR DE CORROS ION EN SISTEMAS CERRADOS
DE REFRIGERACiÓN PARA AGUAS INDUSTRIALES

COMPOSICiÓN:
Nitrito de sodio 20%, Tetraborato de sodio 1,5%

Molíbdato de sodio 0,25%, Polimero del ácido acrilico 0,85%,
Toliltríazol 0,09%, Hidróxido de potasio 0,04%.

Lea atentamente el rótulo antes de usar el producto

/t'j" '.' -, ', ', ', ,<' .
"- . l' /1, ,, ,, ,

Peligro/Atención! Puede provocar incendi~'s:'
COMBURENTE

Dañina o fatal su ingestión, causa quemaduras. Usar guantes, protección ocular y delantal para manipular el produc o.
No mezclar con otras sustancias químicas. Se pueden provocar reacciones violentas. Mezclar solo con agua. \

' PRIMEROS AUXILIOS:
En caso de contacto con los ojos, lave con abundante agua
En caso de contacto con la piel, lave con abundante agua

En caso de ingestión no provoque el vómito y consulte inmediatamente al Centro Nacional de Intoxicaciones 0800_333-0\160
o al Médico, llevando el envase o rótulo del producto.

CONSERVACION:
Mantener el envase cerrado.

Bajo condiciones normales de almacenamiento el producto es estable por 12 meses.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE DERRAMES: \
Recoger el vertido con materiales absorbentes no combustibles (tierra, arena, vermicuJita, tierra de diatomeas ...). Verter ¿l
producto y el absorbente en un contenedor adecuado. Lavar la zona contaminada con pequeñas porciones de agua hast~

eliminar completamente el resto del material adsorbente, juntando estas porciones con el resto del material. Terminar ellav~do
por vertido de abundante agua.

Cont.Neto: kg
Fecha de elaboración: Vencimiento:

\-4:¡- 0000 - 1158- \6-0
HS- Ll)

Aprobado por Expte. W Cert. W del MS y AS

Industria Argentina

RNE W 020046981

INSTRUCCIONES DE USO:
La dosis de uso recomendada en circuitos cerrados de refrigeración son:

entre 3.5 kQ Y 7.0 kQ por cada 1000 It de aQua contenidos.

Mantener, el producto en su envase oriQinal. No reutilizar el envase vacio con otros fines
Lea atentamente el rótulo y la hoja de se~uridad antes de usar el producto
RESTRINGIDO A USO PROFESIONAL - PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS

VIClOR HUGO RIZZO
LK;ENCIADO QUtMICO

MP6671



República Argentina
Ministerio de Salud

Sccretmia de Politicas, Regulación e institutos
I Administración Nacional de fvledicamentos. Alimentos y Tecnología J\1édica

.Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250001

El Administrador Nacional de la Administración Nacional dc Medicamcntos, Alimentos y Tc 'nología
Médica (ANMAT) ccrtifica que sc autoriza el producto domisanitario con los siguientes dato,
identifica torios característicos: -
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1. Denominación: INHIBIDOR DE CORROSION EN SISTEMAS CERRADOS DE
REFRIGERACION PARA AGUAS INDUSTHJALES

2. Marca: NAT 1\1 585

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: NITRITO DE SODIO 20 'Y.',TETRA BORATO DE SOOIO I,S %,
POLlMERO DEL ACIDO ACRILlCO O,8S %, MOLlBDA o DE
SODIO O,2S% y TOLl LTRIAZOL 0,09 %

5..Forma de Presentación: LiQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDOS NE'I OS 2S,
50 y 100 KG Y EN TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENID
NETO 200 KG,

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL /PROFESIONAL

7. Titular del Pl'Oducto: INQUINAT S.A.

8. Domiciliado en: CALLE (88) AZOPAR()O 5750/54 - GENERAL, 'AN
MARTIN - BUENOS AIRES

9. EstablecimicntoTITULAR: RNE N" : 020046981

Disposición N°:

10. Inscripción Aprobada por Dirección dc Vigilancia de .Prodnctos para la Salnd
Según Expedicnte Nro.: ]-0047-0000-001298-16-0.

3587

Sello r Firma del Fun('Íonario H.{'Sptll sahl<'

La vigencia del certificado será por cl término de 5 (cinco) aiíos a partir de la fecha consignada 1 la
disposición dc antorizacitín.

, 7 ABR. 2017Fecha:
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